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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la realización del Festival 

de la Empanada Isleña, organizada por la emisora radial FM Stylo 98.3 el 

10 de octubre de 2010; en el Puerto Municipal de la ciudad de Ramallo. 

RACIELA ORA REGO 
Diputado 

ue Frente para la Victoria - 
Diputados de la Prov. Es. As 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto propone declarar de interés legislativo la rea-

lización del Festival de la Empanada Isleña a realizarse en la ciudad de 

Ramallo, el 10 de octubre de 2010, organizada por la radio FM Stylo 98.3 

de Ramallo. 

La emisora organizadora del evento ha entendido oportuno resal-

tar el trabajo y las tradiciones de todas las familias costeras del distrito de 

Ramallo, para dar a conocerlas y también promover su cultura; como así 

también mostrarse como lugar de desarrollo turístico. 

Varias instituciones sociales de la ciudad ya han mostrado su 

apoyo y serán quienes fiscalicen y coordinen los stands expositores de de 

muestra y degustación. 

Lo recaudado por la venta de estos productos será para los pro-

pios expositores elaboradores. 

Se llevará adelante en el >Puerto Municipal; y habrá espectáculos 

musicales con valores locales, regionales y de renombre nacional. 

Es por las razones expuestas que solicito el voto favorable al pre-

sente proyecto de ley. 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008

